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CONCEJO DE BOGOTA, D.C.

PROPOSICIÓN 035 DE 2010
“En ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto Ley 1421 de 1993, en especial en su artículo 14, se permite citar a los Sectores de la Secretaría de Hacienda y Secretario de Salud, invitase al doctor Francisco Rojas Birry, Personero Distrital; al doctor Miguel Ángel Morales Russirussi, Contralor Distrital, a la doctora María Consuelo del Río Mantilla, Veedora Distrital y los Gerentes de los Hospitales.

Tema: Presupuesto 2010 Red Hospitalaria Bogotá

Cuestionario

1. Indicar por cada hospital cuál fue el valor del presupuesto del 2009, incluyendo adiciones, convenios de desempeño, anticipos, etc.
2. Indicar por cada hospital, el valor de los techos presupuestales, con corte a 31 de diciembre de 2009.

3. Cuántos y cuáles servicios prestan la Red Hospitalaria de Bogotá, y cuáles por los privados, indicando el valor correspondiente por cada uno.
Cordialmente,
BANCADA PARTIDO VERDE OPCIÓN CENTRO 
EDWARD ARIAS RUBIO                    ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ

GILMA JIMÉNEZ GOMEZ
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